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administración local
AYUNTAMIENTOS

MORAL DE CALATRAVA
ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la modi -

ficación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras,

cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Re -

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

"ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto, la realización, dentro del término municipal, de

cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licen -

cia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia de obra urbanístico, siempre que su expe -

dición corresponda a este municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición

c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición interior como su aspecto exterior.

d) Alineaciones y rasantes.

e) Obras de fontanería y alcantarillado.

f) Obras en cementerios.

g) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que refieran licencia de obra o urbanística.

Artículo 2. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas o jurídi -

cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley general tributaria, propietarios de los in -

muebles sobre los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras siempre que sean dueños

de las obras; en los demás casos se considerará contribuyente a quien ostente la condición de dueño

de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las

correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios

contribuyentes.

Artículo 3. Base imponible, cuota y devengo.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo la construc -

ción, instalación u obra.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible en el gravamen.

3. El tipo de gravamen será el siguiente, según su base imponible:

- Base imponible hasta 6.000 euros, el 2,40 %.

- Base imponible 6.001 euros hasta 18.000 euros, el 2,80%.

- Base imponible desde 18.001 en adelante, el 3%.
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4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun

cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

5. Bonificaciones.

a) Se establece una bonificación de hasta el 50% de la cuota, para aquellas construcciones, insta-

laciones y obras que se realicen para el establecimiento de actividades empresariales de nueva im -

plantación o ya existentes, cuando concurran circunstancias de fomento de empleo.

Requisitos:

•  El sujeto pasivo ha de ser el titular de la actividad empresarial, con independencia de quien

sea el propietario, y estar al corriente en el pago de tributos locales y cuotas de la Seguridad Social.

• El inmueble debe constituir el centro de trabajo en el que se adoptan las medidas de fomento

de empleo. (La bonificación puede afectar a una parte de la obra). Se asume el compromiso de no ce-

rrar el centro de trabajo, por traslado a otro municipio, en los 3 años siguientes.

• Deben realizarse contrataciones que supongan un incremento de plantilla.

• En actividades ya existentes, debe justificarse que en los 12 meses anteriores no ha habido una

disminución neta de plantilla en el conjunto de centros de trabajo ubicados en la localidad.

• Los contratos serán por una jornada mínima de 30 horas semanales, deben realizarse en los dos

meses siguientes al inicio de la actividad y mantenerse un mínimo de un año.

• Los contratados deben tener la condición de desempleados, previamente a la contratación y no

haber mantenido relación laboral con el contratante durante los 12 meses anteriores a la contratación.

• La bonificación tiene los siguientes límites:

-Base imponible hasta 60.000 € incluido, bonificación del 50%.

-Base imponible entre 60.001 y 120.000 € incluido, bonificación del 25%.

-Base imponible superior a 120.000 €, bonificación 5%.

-Para incrementos de plantilla de 15 o más trabajadores, se aplicará el 50% de bonificación de la

cuota, independientemente de la base imponible.

Los interesados en la aplicación de esta bonificación deberán presentar solicitud acompañada

del correspondiente proyecto junto con la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisi -

tos que motiven la posible bonificación.

b) Se establece una bonificación del 50% en la cuota de las construcciones, instalaciones y obras

que se realicen en la fachada de inmuebles ubicados dentro del área del “Conjunto Histórico de Moral

de Calatrava, declarándose de especial interés o utilidad pública, por concurrir circunstancias cultura -

les e histórico-artísticas.

Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota correspondiente a las construc-

ciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin, debiéndose aportar por el interesa -

do un desglose del presupuesto, suscrito, en su caso, por el técnico facultativo que dirija las obras, en

el que se determine razonadamente el coste de las construcciones, instalaciones u obras amparadas

por esta bonificación. La bonificación habrá de ser solicitada por el sujeto pasivo conjuntamente con

la solicitud de licencia urbanística, y se adjuntará la documentación que justifique la pertinencia del

beneficio fiscal.

Dicha bonificación se aplicara hasta un límite de 20.000 € de la cuota destinada a tal fin.

c) Se establece una bonificación del 50% a favor de las construcciones, instalaciones u obras de

rehabilitación que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de personas con discapacidad,

siempre que las mismas no deriven de las obligaciones impuestas por las normas urbanísticas o de cual -
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quier otra naturaleza, sino que sean mejoras en accesibilidad más allá de lo estrictamente establecido

en aquellas.

La bonificación no alcanzará a las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en in -

muebles que, por prescripción normativa, deban estar adaptados o deban adaptarse obligatoriamente.

Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota correspondiente a las construc-

ciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin, (con un límite de 10.000 € en la

cuota), debiéndose aportar por el interesado un desglose del presupuesto, suscrito, en su caso, por el

técnico facultativo que dirija las obras, en el que se determine razonadamente el coste de las cons -

trucciones, instalaciones u obras amparadas por esta bonificación.

La bonificación habrá de ser solicitada por el sujeto pasivo conjuntamente con la solicitud de li -

cencia urbanística, y se adjuntará la documentación que justifique la pertinencia del beneficio fiscal,

debiendo adjuntar copia de la resolución que reconozca grado de discapacidad igual o superior al 33%,

o grado de dependencia, y volante de empadronamiento.

Las anteriores bonificaciones no serán objeto de aplicación simultánea sobre un mismo concepto.

Artículo 4. Gestión.

a) 1. El interesado solicitara previamente al inicio de las obras, la oportuna licencia mediante la

prestación de la correspondiente instancia dirigida al sr. Alcalde y debidamente firmada por el solici -

tante y por el constructor, indicando en este último caso el nombre y el apellido y el número de identi -

ficación fiscal o en su defecto código de identificación fiscal, y adjuntando proyecto de la obra y copia

acreditativa del alta en el impuesto de actividades económicas por parte del constructor. La omisión

de cualquiera de estos requisitos supondrá la paralización de la tramitación administrativa conducente

a la concesión de la licencia.

2. Cuando se conceda licencia preceptiva se practicará una liquidación del presupuesto presen -

tado por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el colegio oficial correspon-

diente; en otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con

el coste estimado del proyecto.

3. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste

real efectivo de las mismas, el Excmo. Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administra-

tiva, el apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto

pasivo o reintegrándose, en su caso, la cantidad que corresponda.

4. En el caso de que la correspondiente licencia de obras o urbanística sea denegada, los sujetos

pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

b) Se practicará una liquidación del presupuesto presentado por los interesados, siempre que el

mismo hubiera sido visado por el colegio oficial correspondiente; en otro caso, la base imponible será

determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el coste estimado del proyecto. En todo

caso se tomarán como mínimo los siguientes valores si los especificados son menores para el cálculo de

la base imponible:

Obra mayor:

Naves: 300 euros/m2

Garajes, cocheras: 400 euros/m2

Locales sin uso: 300 euros/m2

Reformas, se valorarán conforme a la obra ejecutada.

Rehabilitación total: 600 euros/m2
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Rehabilitación parcial: 400 euros/m2

Obra menor: 100 euros-400 euros/m2

Obra nueva: 600 euros/m2

Artículo 5. Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la ley ge -

neral tributaria y en las demás leyes del estado reguladoras de la materia, así como en las disposicio -

nes dictadas para su desarrollo.

Artículo 6. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación

de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la

ley general tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el

28 de enero de 2021, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de

la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa”.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá inter -

poner por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a par -

tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el

Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

En Moral de Calatrava, a 17 de marzo de 2021.- El Alcalde, D. Manuel Torres Estornell.

Anuncio número 860
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